
REFERENCIA.-SUCESIÓN INTESTADA  
DEMANDANTE.- EDIER JAIRO CERON BEDOYA Y OTRO 

CAUSANTE.- ABRAHAN CERON CERON 
RADICACION.-76-520-40-03-003-2020-00001-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el asunto de 

la referencia, informándole que la publicación en el registro nacional de 

personas emplazadas se encuentra realizadas y fenecido el término 

establecido para ellos, a fin de que se sirva proveer lo pertinente. Palmira, 

Valle, 19 de julio de 2021. 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 959 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2020-00001-00  

  

Palmira, Valle, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso de la referencia, atendiendo que los interesados se 

encuentran debidamente representados por apoderados judiciales, y se 

encuentran realizadas las publicaciones del caso, conforme lo dispone el 

inciso primero del artículo 501 del C.G del P., se dispondrá señalar fecha y 

hora para la diligencia de inventarios y avalúos.  

 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: FIJAR el día seis (06) de septiembre de 2021, a la hora de las 9:00 

a.m.  para llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos dentro del 

presente asunto. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que el día de la audiencia antes señalada, 

deben aportar certificado de tradición y avalúo catastral del bien inmueble 

objeto de Litis actualizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZON BOCANEGRA 

JUEZA 
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